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Ciudad y fecha: Bogotá, D.C., 6 de marzo de 2025 

Dependencia Generadora: JESED-DIPOY 

 
ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS PARA UNA ORDEN DE COMPRA EN LA PLATAFORMA DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA – TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO – COLOMBIA 
COMPRA EFICIENTE  
 
1. ENTIDAD COMPRADORA:  
 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA- JEFATURA DE SEGURIDAD Y 
DEFENSA DE BASES- DIRECCIÒN DE PROYECCIÒN DE SEGURIDAD Y DEFENSA DE BASES.  
 
2. NOMBRE DEL EVENTO (OBJETO): 
 
LA ADQUISICIÓN DE ELECTRODOMÉSTICOS PARA LOS GRUPOS Y ESCUADRONES DE SEGURIDAD Y 
DEFENSA DE BASES DE LA FAC 
 
3. INSTRUMENTO DE LA TVE:  
 

Acuerdo Marco  
Grandes Superficies X 
Otro   

 
4.  DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE SATISFACER CON EL PROCESO 
DE CONTRATACIÓN: 
 
En referencia a lo establecido en el documento “Estrategia para el desarrollo Aéreo y Espacial de la Fuerza Aeroespacial 
Colombiana 2042”, la FAC ha planteado veinte políticas institucionales en el marco de cuatro ámbitos fundamentales: 
talento humano, misionalidad, soporte e inspección y control. En el talento humano se encuentra la política de Bienestar 
la cual describe lo siguiente “El bienestar del personal de la Fuerza Aeroespacial Colombiana será responsabilidad de 
los comandantes en cada uno de sus niveles, y estará orientado a brindar las mejores condiciones para estimular la 
moral combativa”.  
 
Por lo anterior, se requiere adquirir electrodomésticos para los Grupos y Escuadrones de seguridad y defensa de bases 
de la FAC, los cuales serán destinados para la dotación de los alojamientos y áreas de esparcimiento de los soldados 
de la institución. Esto, debido a que son elementos que contribuyen a una buena prestación del servicio militar de los 
soldados de aviación y soldados profesionales, generando de esta forma una sensación de bienestar en cada soldado, 
motivando a este personal a tener sentido de pertenencia hacia la Fuerza Aeroespacial Colombiana. 
 
La necesidad se encuentra sustentada de acuerdo con la cantidad del personal de Soldados que prestan el servicio 
militar durante la vigencia 2025 en la Fuerza Aeroespacial Colombiana incluso para los soldados profesiona les, por lo 
que resulta pertinente adquirir estos elementos buscando el sostenimiento de la moral y calidad de vida de los soldados 
para garantizar la seguridad y defensa de las Unidades Militares Aéreas, contribuyendo con esto a la misión de la 
especialidad de defensa de bases aéreas, utilizando los recursos públicos asignados de una manera eficiente. 
 
Por lo anterior descrito, es necesario dotar las instalaciones en las cuales permanecen los soldados de aviación y los 
soldados profesionales en momentos de esparcimiento y ocio con elementos que contribuyan a: 
 
- El bienestar, descanso y alimentación. 
- Mejorar la calidad de vida.  
- Mantener la preservación de la salud emocional durante su servicio militar como soldados.  
- Motivar al soldado por el sentido de pertenencia hacia la institución. 
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Para definir las cantidades de la necesidad se tuvo en cuenta el número de personal de soldados que prestan servicio 
militar en el año 2025, así como la existencia en almacén de los elementos requeridos, estableciéndose la proyección 
de la necesidad como se relaciona en el cuadro previa verificación en SAP - SILOG por parte del almacén central donde 
certifica que de los bienes relacionados no hay existencia; con la observación que los elementos que se aprecian en el 
pantallazo ya cuentan con una distribución. 
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DESCRIPCIÓN DEL 

ELEMENTO 

ESTIMADO SOLDADOS EN EL 

SERVICIO MILITAR 2025 

CANTIDAD 

REQUERIDA 

EXISTENCIAS EN 

EL ALMACEN  

CANT. 

AUTORIZADA CPA 

Televisor 
SOLDADOS DE AVIACIÓN 

3.573 

SOLDADOS PROFESIONALES 

2.159  

14 0 4 

Lavadora/secadora 20 0  5 

Nevera 26 10 0 8 

Microondas 16 0 3 

 
 
Que se realizó búsqueda de los elementos encontrando los referenciados en las imágenes a continuación, los cuales 
cumplen con nuestras necesidades. 
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Acorde con la búsqueda realizada y la escogencia de los electrodomésticos tenemos el siguiente resultado: 

 

5. CATALOGACIÒN OTAN 
 
Una vez identificada la necesidad, se deja constancia de la verificación de si los bienes requeridos, se encuentran o no 
catalogados o registrados en el SICAD, evidenciado que no lo están, por tal motivo se deja a consideración del proveedor 
seleccionado la firma de la cláusula de catalogación y por ende la entrega del formato de reporte información cláusula 
de catalogación, con lo cual deberá entregar la ficha técnica del fabricante de cada uno de los ítems. 
 
6. ANÁLISIS DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL INSTRUMENTO DE LA TVEC PARA DETERMINAR LA 
SATISFACCIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL:  
 
Se verificó la oferta de grandes superficies vigente, encontrando que los códigos antes referenciados cumplen a 
cabalidad con las especificaciones técnicas de nuestra necesidad objeto a contratar. Por tal motivo, es viable realizar la 
adquisición de los ELECTRODOMÉSTICOS requeridos por medio de la TVEC - Grandes Superficies. A través de 
Cencosud. 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN RUBRO RECURSO UNIDAD MEDIDA VR UNITARIO VR UNITARIO INCLUIDO IVA CANT TOTAL

GSF01 - Televisor 55”  A-02-01-01-004-007 10 unidad 2.300.000,00$     2.641.056,00$                    4 10.564.224,00$       

GSF01- Lavadora/secadora 18 kg A-02-01-01-004-004 10 unidad 6.500.000,00$     6.500.000,00$                    5 32.500.000,00$       

GSF01-Nevera 272 Lt NO FROST A-02-01-01-004-004 10 unidad 1.930.000,00$     2.429.543,00$                    8 19.436.344,00$       

GFS01-Horno Microondas  20 LTS A-02-01-01-004-004 10 unidad 600.000,00$         547.400,00$                        3 1.642.200,00$         

COTIZACION TVEC
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7. DESTINACIÓN DEL GASTO:  
 
Los recursos a comprometer conforme lo indica el concepto presupuestal de fecha 21 de febrero de 2025, la adquisición 
corresponde al Recurso – 10 - Funcionamiento 
 
8. ORIGEN DE LOS RECURSOS:  
 
Presupuesto General de la Nación CPA No. DILOS00103 
CDP No. 53725 por Valor de: $64.142.768,00, discriminado en los siguientes rubros: 
 
A-02-01-01-004-004 MAQUINARIA PARA USOS ESPECIALES – $53.578.544,00 
 
A-02-01-01-004-007 EQUIPO Y APARATOS DE RADIO, TELEVISIÓN Y COMUNICACIONES - $10.564.224,00 
 
 
9. SUPERVISORES DE LA ORDEN DE COMPRA:  
 
CT. ELIZABETH CORREDOR GUERRERO - Supervisor Principal   
MY. OSCAR EDUARDO FIGUEREDO MALAGÓN - Supervisor Suplente  
 
9.1. Correo Electrónico De Los Supervisores:  
 
Supervisor Principal: Elizabeth.corredor@fac.mil.co 
Supervisor Suplente: Oscar. figueredo@fac.mil.co 
 
9.2. Teléfono De Los Supervisores:  
 
Supervisor Principal: 316 424 4593 
Supervisor Suplente: 314 541 7996 
 
10. VENCIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA:  
 
31 de marzo 2025 
 
11. LUGAR Y COORDINACIONES DE ENTREGA: 
 
Almacén general COFAC ubicado en el Comando Aéreo de Transporte Militar – CATAM contiguo al aeropuerto 
internacional el Dorado.  
 
Horario de entrega: Entre 08:00 y 16:00 hrs 
 
Se deberá confirmar con el supervisor del contrato 48 horas antes de la entrega de los elementos, para cumplir con el 
protocolo de seguridad de ingreso a CATAM de proveedores y vehículos externos. 
 
12. GRAVÁMENES ADICIONALES: 
 
En Colombia existen impuestos a nivel nacional y regional. Los impuestos de carácter nacional aplican para todas las 
personas naturales o jurídicas residentes en el país y los impuestos de carácter regional son determinados por cada 
departamento o municipio conforme los parámetros fijados por la Ley. 
  
El presente objeto contractual se encuentra gravado en la tarifa general del 19% IVA. 
  

mailto:Elizabeth.%20corredor@fac.mil.co
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La Dirección Financiera de la Fuerza Aeroespacial Colombiana validará la liquidación de las retenciones 
correspondientes de conformidad con la normatividad vigente a la fecha de la realización de los pagos al contratista 
seleccionado. 
 
13. GARANTIA A FAVOR DE LA ENTIDAD COMPRADORA: 
 

 
 
14. NÚMERO DE MATERIAL SAP: (Cuando aplique) 
 

ITEM DESCRIPCIÓN DEL BIEN  No. Material SAP 
1 Televisor 55”   1769525 
2 Lavadora/secadora 18 kg Pendiente de Creación  
3 Nevera 264 Lt 1031741 
4 Horno Microondas 1300526 

 
ANEXOS: 
 
Se adjuntan los siguientes documentos: 
 
1. CPA.  
2. CDP. 
3. Concepto Presupuestal 
 
 
FIRMAS 
 
 
 
 
 
 
 
TC. CARLOS ANDRES AGUILERA PULIDO 
Ordenador del Gasto – Delegado Contractual 
 
 
 
 
 
 
TC. OSCAR GIOVANNY PALACIOS CUBILLOS 
Director Dirección de Proyección SDBA 
 
 
 
 
 
CT. ELIZABETH CORREDOR GUERRERO 
Estructurador Técnico  
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CO. NURY CASTAÑEDA BUTRAGO 
Estructurador Económico 
 
 
 
 
ASD2. MARIA MERCEDES SALAMANCA ORTIZ 
Estructuradora Jurídica designada 
 
 


